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Presidencia del Cobierno
ORDEN de 12 de diciembre de 

1973 por la que se fija la cuota 
de agrupación, de 1972 a favor 
de los Municipios cuyos expe
dientes de agrupación, fusión e 
incorporación municip al fue
ron aprobados el citado año.

Excelentísimos señores:
El apartado primero del artícu

lo 16 de la Ley 48/1966, de 23 de
julio, sobre modificación parcial 
del régimen local, bajo el epígra
fe genérico de «Beneficios», dispo
ne que los Municipios acogidos al 
régimen especial de agrupaciones 
gozarán de una cuota de agrupa
ción que se satisfará en el primer 
año a cada uno de los Municipios 
agrupados y cuya cuantía se fijará 
anualmente por los Ministerios de 
Hacienda y de la Gobernación con 
cargo a la cantidad prevista en el 
artículo 13-1 pra la subvención de 
agrupaciones, e iguales beneficios 
serán de aplicación, según estable
ce el artículo 17, en los casos de 
fusión e incorporación de Munici
pios, con las limitaciones indica
das en el artículo 15-2 respecto a 
los Municipios que rebasen 5.000 
habitantes.

Liquidado el ejercicio de 1972, y 
conocido el montante que arroja 
el 8 por 100 de los ingresos que 
dotan el Fondo Nacional de Ha
ciendas Municipales en dicho ejer
cicio, con cargo a dicho porcenta
je debe satisfacerse la expresada 
cuota, asi como el número de 
agrupaciones, fusiones e incorpo
raciones que se produjeron duran
te el ejercicio, es procedente de
terminar la cuantía individualizada 
de la cuota de agrupación que los 

Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación han acordado que al
cance le cifra de 750.000 pesetas.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación, esta Presidencia del 
Gobierno dispone:

Primero.—La cuota de agrupa
ción a que se refiere el apartado 
primero del artículo 16 de la Ley 
48/1966, de 23 de julio, sobre modi
ficación parcial del régimen local, 
se fija para el ejercicio de 1972, en 
la cantidad de 750.000 pesetas.

Segundo.— Dicha cuota tendrá 
derecho a percibir por una sola 
vez. ' i

a) Los Municipios acogidos al 
régimen de subvenciones por agru
paciones a que se refiere el ar
tículo 15 de la expresada Ley 48/ 
1966, siempre que los expedientes 
de agrupaciones hayan sido re
sueltos por él Ministerio de la Go
bernación en el período compren
dido entre el 1 de enero de 1972 y 
el 31 de diciembre del mismo año, 
ambas fechas inclusive.

b) Los Municipios que hayan 
sido objeto de fusión o incorpora
ción con otros o a otros Munici
pios, siempre que los respectivos 
espedientes de fusión o incorpora
ción hayan sido resueltos por el 
Consejo de Ministros durante el 
referido período de 1972.

Se exceptúan de los dos casos 
anteriores aquellos Municipios que 
rebasen los 5.000 habitantes, según 
establecen los artículos 15-2 y 17 
de la citada Ley.

¿o digo a VV. EE. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de diciembre de 1973. 

Gamazo.

Providencias Indicíales
Burgos

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado Juez de primera Ins
tancia número tres de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 121 de 1973, 
promovidos por Inversiones Co
merciales y Financieras S. A., de 
Burgos, contra don Jesús Casado 
Sarabia, de Vitoria, sobre reclama
ción de cantidad, he ac o r d a d o 
anunciar la venta en pública su
basta, por primera vez, término de 
ocho días y precio de tasación, el 
bien embargado a don Jesús Casa
do Sarabia, y qüe a continuación 
se describe:

Un automóvil, marca Seat 12-±- 
D, matrícula VI-1.105-A, valorado 
en 75.000 pesetas.

La subasta se celebrará doble y 
simultáneamente y para su cele
bración se han señalado las doce 
horas del día 24 de enero próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en el que corresponda de 
los de igual clase de Vitoria, previ
niendo a los licitadores:

1. a—Que, para tomar parte de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento 
del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. a—Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del bien 
que se subasta, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero.
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3.a —QUe indicado bien se en
cuentra en poder del demandado 
don Jesús Casado Sarabia, con do
micilio en Vitoria, calle Los He
rrén, número 40, l.°

' Dado en Burgos, a 14 de diciem
bre de 1973—El Juez, Gabriel del 
Val Rodríguez.—El Secretario, (ile
gible). 6.803.-263,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presen
te hace saber:

Que en este Juzgado de mi car
go y Secretaría del que refrenda, 
penden actuaciones de proceso de 
cognición, número 197 de 1973, so
bre reclamación de cantidad, cuan
tía 14.212 pesetas, instado por la 
Mútua Provincial Agraria e Indus
trial de Burgos, Mutualidad Patro
nal de Accidentes de Trabajo nú
mero 174, domiciliada en Burgos, 
Espolón, 20, representada por el 
Procurador don Julián de Eche- 
varrieta Miguel y dirigida por el 
Letrado don Matías Alvarez Meri
no, contra la Compañía Española 
de Seguros «Occidente», S. A., do
miciliada en Madrid, calle Cedace
ros, 9, y don Modesto Pardo Ló
pez, mayor de edad, casado, cuya 
profesión no consta, cuyo último 
domicilio conocido según consta 
en el proceso, lo tuvo en Santan
der, calle Antonio López, 54, dere
cha, en la actualidad en ignorado 
paradero.

En dicho procedimiento, por 
providencia de hoy, he acordado, 
entre otros extremos, emplazar 
por medio del presente al deman
dado don Modesto Pardo López, 
antes nombrado, para que en el 
improrrogable término de seis días 
hábiles, se persone adecuadamen
te en los autos, por escrito e in
tervención de Letrado, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar, y enterándole que 
en el supuesto de personarse en el 
procedimiento le serán concedidos 
tres días, asimismo hábiles, para 
contestar a la demanda, y que a 
tal fin le serán entregadas las pre
venidas copias de la demanda y 
documentos así como de los pro
veídos recaídos hasta entonces, al 
notificarle la providencia en que 
se le tenga por personado.

Y para que sirva de emplaza
miento al demandado en ignorado 
paradero antes nombrado, expido 
el presente, para su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, en Burgos, a 20 de diciembre 
de 1973.—El Juez, Manuel Mateos. 
El Secretario, Adoldo Cidoncha.

6.804.-309,00

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos, 

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas, se- 
gluidos en este Juzgado bajo el 
número 290/73, sobre daños, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte- dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a once de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio de faltas sobre daños, segui
do por Angel Camarero García, de 
64 años, casado, Jefe de Estación 
de Ferrocarril de Burgos, y vecino 
de esta ciudad; como perjudicada 
la R.E.N.F.E., representada en es
tos autos por el Procurador don 
Manuel García Gallardo; y como 
denunciado Josp Martins, de 31 
años de edad, soltero, hijo de Joa
quín y de Luisa, cuyas demás cir
cunstancias personales se desco
nocen y en la actualidad en igno
rado paradero; en cuyo procedi
miento ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo. — Que debo condenar y 
condeno al denunciado José Mar
tins, como autor responsable de la 
falta de daños ya definida, a la pe
na de mil pesetas de multa, a que 
abone a la R.E.N.F.E., en concepto 
de daños y perjuicicios sufridos la 
suma de mil pesetas y al pago de 
las costas procesales. — Así por es
ta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Manuel Mateos.—Rubri
cado.— Está el sello del Juzgado.»

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo dia de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia, en cuanto al denuncia
do José Martins, actualmente en 
ignorado paradero, y para que ten
ga lugar su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se ex

pide la presente cédula en la ciu
dad de Burgos, a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Secretario, Adolfo Ci
doncha Ramos.

D. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre-
■ tario del Juzgado Municipal nu

mero uno de los de Burgos,
Doy fe y testimonio: Que en los- 

autos de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado oajo el 
número 497/73, sobre imprudencia 
con daños, se ha practicado tasa
ción de costas la cual arroja un 
total de 6.763 pesetas.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de 
dicha tasación de costas, en cuan
to al condenado Julio Salamanca 
Rodríguez, que tuvo su último do
micilio en Burdeos (Francia), y en 
la actualidad en ignorado parade
ro; sirviendo a la vez la presente 
de requerimiento a dicho condena
do en cuanto al pago del importe 
resultante de dicha tasación, si 
transcurridos tres días a partir de 
su publicación no hubiere sido im
pugnada, y para que a su vez ten
ga lugar su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, se ex
pide la presente cédula en la ciu
dad de Burgos, a 14 de diciembre 
de 1973.—El Secretario, Adolfo Ci
doncha Ramos.

D. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

. Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado bajo el 
número 757/73, sobre imprudencia 
con daños, se ha practicado tasa
ción de costas la cual arroja un 
total de 2.937 pesetas, a cuyo pago 
viene obligado en su totalidad el 
condenado Per M e 1 g a r d Chris- 
tensen.

Y para que conste y sirva de no
tificación, y traslado de dicha ta
sación en cuanto al condenado Per 
Melgar Christenes e n s e n, última
mente domiciliado en Allerod DK 
Sortemosevejm 2-A 3450 y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
y sirviendo a la vez de requeri
miento en cuanto al pago de su 
importe, si transcurrido el térmi
no de tres días, a partir de su pu
blicación no fuere impugnada, se 
expide la presente cédula en la ciu
dad de Burgos, a 14 de diciembre 
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de 1973.—El Secretario Adolfo Ci- 
doncha.

En el juicio de faltas núm. 991/ 
73, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal, por imprudencia con da
ños, contra Antonio Joaquín Dos 
Santos Martínez, se practicado ta
sación de costas la cual arroja un 
total de 3.646 pesets.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días, así como 
de requerimiento de pago al con
denado Antonio Joaquín Dos San
tos Martins, expido la presente en 
Burgos, a 14 de diciembre de 1973. 
El Secretario, Licinio Vaquero.

Anuncios Oficiales
AYUNTAMIENTO LÍE BUHEOS
En la sesión extraordinaria ce

lebrada por el Excmo. Ayunta
miento pleno, el día 21 de diciem
bre de 1973, fueron aprobadas por 
unanimidad y sin discusión, los 
presupuestos que a continuación 
se detallan, todos ellos correspon
dientes al ejercicio de 1974:

l.o—Presupuesto ordinario.
2.o—Presupuesto especial de Be

neficencia.
3P—Presupuesto especial de Ur

banismo.
4P—presupuesto especial de Au

tobuses Urbanos.
5.0—Presupuesto especial de 

Aguas potables.
6P—Presupuesto especial de Es

tación de Autobuses.
7P—Presupuesto esp e c i a 1 del 

Servicio de Instalaciones Deporti
vas y de Recreo.

Los expedientes relativos a los 
presupuestos que anteceden, que
dan expuestos al público, por tér
mino de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción en el B. O. de la provincia, 
en las Oficinas de la Intervención 
de Fondos Municipales, durante 
las horas de despacho, pudiendo 
presentar reclamaciones contra 
los mismos, ante el limo. Sr. De
legado de Hacienda, por conducto 
del Ayuntamiento, residentes en 
este término municipal, y, directa
mente, los no residentes, siempre 
que reuna las condiciones determi
nadas en el artículo 683, del Decre
to de 24 de junio de 1955, aproba
torio del texto refundido y articu

lado de las Leyes de Bases Local, 
de 24 de junio de 1945, y 3 de di
ciembre de 1953, y por las causas 
determinadas en él artículo 684 
del mismo cuerpo legal, y en la 
forma prescrita por el indicado 
precepto del 189 del Reglamento 
de Haciendas Locales, de 4 de 
agosto de 1952.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 682, del antedicho Decreto 
y demás concordantes del mencio
nado Reglamento.

Burgos, 22 de diciembre de 1973. 
El Alcalde-Presidente, José Muñoz 
Avila.

De conformidad a lo acordado 
por el Consejo de Administración 
del Servicio municipalizado de la 
Estación de Autobuses, en sesión 
celebrada el día 17 de diciembre 
del año en curso, se anuncia se
gunda subasta para la instalación 
de aseos en Ja Estación de Auto
buses de Burgos.

El tipo de licitación es de 256.289 
pesetas.

El acto de subasta tendrá lugar 
en las oficinas del Servicio, a los 
21 dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a la hora 
de las doce.

La entrega de plicas se hará en 
las oficinas del Servicio desde la 
publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, hasta 
las 12 horas del dia anterior al de 
la apertura de plicas.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional por los porcen
tajes señalados en/ la condición 
5.a del pliego de condiciones, en 
relación con el artículo 73, en re
lación con el 82 del Reglamento 
de Contratación.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes a la notificación 
de la adjudicación definitiva, cons
tituirá una fianza definitiva por los 
porcentajes señalados en la condi
ción 9.a del pliego de condiciones.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en las oficinas del 
Servicio, donde podrá examinarse 
y solicitarse cuantas aclaraciones 
estime oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

D  vecino de  con 
domicilio en la calle de , nú
mero , piso , enterado del 
anuncio publicado en el B. O. de 
la provincia, núm. .... correspon
diente al día de ... de  de 
19..., así como de las condiciones 
fijadas para optar a la subasta de 
las obras de instalación de servi
cios en la Estación de Autobuses 
de la ciudad de Burgos, las cuales 
acepta en su totalidad, se compro
mete a llevar a cabo dichas obras, 
en la cantidad de  (en 
letra y cifra)  pesetas.

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 18 de diciembre de 1973. 

El Presidente, Antonio García.
6.788.-329,00

Por Internasa, se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia 
para instalar una industria dedi
cada a la fabricación de acumu
ladores en el Polígono Industrial 
ele Villalonquéjar.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
íh provincia, para que quienes se 
v nsideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta 
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, 5 de diciembre de 1973. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

6.777.-166,00
a»

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Ignacio Barredo, en re
presentación de la Empresa «Au
tobuses Barredo, S. L.», se ha so
licitado licencia para la instala
ción de una estación terminal de 
viajeros, situada en la calle de 
Condado de Treviño, número 62, 
bajo, y en la parte posterior de la 
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casa y ya dentro del patio de man
zana el garage de estacionamien
to de vehículos, y talleres para re
paración de los mismos.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
dias, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente, que se instruye, con motivo 
de la indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Industria de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, 17 de diciem
bre de 1973. — El Alcalde, Isaac 
Rubio.

6.811.-190,00

Ayuntamiento de Altable
Por este Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día 14 de octu
bre de 1973, y con el quorum del 
artículo 303-1 de la Ley - de Régi
men Local, se tomó el acuerdo de 
aprobar las bases del proyecto de 
contrato de anticipo reintegrable 
can la Caja de Cooperación a los 
Servicios Municipales y de Crédito 
Municipal de la Excma. Diputa
ción Provincial, extractado así:

Importe del anticipo: 502.500 
pesetas.

Destino: Conducción de aguas, y 
distribución y saneapiiento.

Amortización: Diez anualidades 
sin interés.

Garantías: Participación en el 
arbitrio provincial, arbit ríos de 
rústica y urbana, compensación 
por arbitrios suprimidos y garan
tías de los vecinos firmantes.

Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el núme
ro 3 del artículo 780 de la Ley de 
Régimen Local, pudiéndose en el 
plazo de quince días, examinar el 
expediente y presentar las recla
maciones que se consideren justas 
en la Secretaría municipal.

Altable, 20 de diciembre de 1973. 
El Alcalde, Carmelo Cueva García.

La Corporación municipal que 
presido, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 14 de octubre de 
1973, acordó aprobar y elevar a 
proyecto el anteproyecto de presu
puesto municipal extraordin ario 
formado para las obras de conduc
ción de aguas, distribución y sa
neamiento. a esta localidad. _

Lo que se" hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
artículo 696-2 de la Ley de Régi
men Local, pudiendo ser examina
do y formular reclamad o n e s y 
observaciones durante el plazo de 
quince días, admitiéndose las que 
se presenten por las personas es
pecíficas en el artículo 683-1, y por 
las causas señaladas en párrafo 3 
del artículo 696.

Altable, 30 de diciembre de 1973. 
El Alcalde, Carmelo Cueva García.

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

Por don Antonio Diez Da Cruz 
y don Francisco Ibarra Palacios, 
se ha solicitado licencia municipal 
para la instalación de un taller 
destinado a la compra - venta de 
vehículos usados, reforma de los 
mismos con exposición y venta de 
accesorios, con emplazamiento en 
Villasana de Mena y calle de San 
Antonio.

Lo que se hace público, en cura
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de activi
dades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular, por escrito, 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Villasana de Mena, 12 de diciem
bre de 1973.—El Alcalde, J. Canive.

6.755.-131,00

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Salceda

Acordada por el Ayuntamiento 
en pleno, en sesión celebrada el 
día 8 de diciembre de 1973, la mo
dificación de la Ordenanza fiscal 
correspondiente a la exacción mu
nicipal de desagüe de canalones 
en la vía pública, tránsito de ani
males por la vía pública y rodaje 
y arrastre por vías municipales. 

se anuncia que dicho acuerdo, con 
todos sus antecedentes, permane
cerá expuesto al público en la Se
cretaría de las Casas Consistoria
les por término de quince días há
biles, a contar del siguiente de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán los inte
resados legítimos promover las re
clamaciones que estimen oportu
nas, las cuales se presentarán en 
esta Secretaría.

Santa Cruz de la Salceda, 12 de 
diciembre de 1973.— El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Tprrepadre
Formadas las listas de los im

puestos munic i p a 1 e s correspon
dientes al presente ejercicio, que
dan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, al ob
jeto de oir reclamaciones, pasados 
los cuales no se atenderá ninguna.

Torrepadre, 15 de diciembre de 
1973.—El Alcalde, Julián López.

Ñutios Malares
Junta vecinal de Aostri 

de Losa
Conforme está ordenado por el 

Servicio Provincial de ICONA, de 
esta provincia, y según se hace 
constar en el pliego de condicio
nes obrante en dicha Junta, se sa
can a pública subasta los pastos 
del monte, su jursidicción «La De
hesa», número 429, la cual tendrá 
lugar en la Sala del Ayuntamiento, 
sita en Fresno de Losa, a los 20 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente de su publicación en el 
B. O. de la provincia, cuya tasa
ción de los mismos es de 6.930 pe
setas anuales, y por período de 
duración de los mismos de dos 
años.

Aostri de Losa, 12 de diciembre 
de 1973.— El Presidente, Eusebio 
Orive. '

6.813. 114,00

Imprenta Provincial


